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USHUAIA, i i, ENE. 2016

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 0042/16, por el cual se designa a la señora C.P.

Valeria María José ROLON, como Subcontadora General de la Provincia, a los efectos del

acuerdo establecido en las Leyes Provinciales N° 104 y N° 495.

A tal fin se adjunta Curriculum Vitae, fotocopia del Documento

Nacional de Identidad y del Título de la funcionaría aludida.

Sin otro particular saludo a Ud. con atenta y distinguida consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-
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USHUAIA, 1 3 H N F ,

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que es necesario designar Subcontador General de la Provincia.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la

Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Subcontador General de la Provincia, a la C.P.

Valeria María José ROLÓN, D.N.Í. N° 29.177.023, a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser

imputado a las partidas presupuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y

archívese.

DECRETO N° Q G 4 2 / 1 6

C.P. Jeéé Daniel LABROCA
linistro de Economía

ES COPIA FM, DEL ORIGINAL

Maximiliano VALENCIA MOREI1
Director General de DCSE

Control y Regi

, ¿on y- sevám.



C.P. Valeria María José Rolón

Información
personal

Fecha de nacimiento: 09/03/1982

Lugar de nacimiento: Resistencia, Chaco

D.N.I.: 29.177.023

Estado civil: Soltera

Nacionalidad: Argentina

Domicilio: Barrio 245 Viviendas, Tira 21, Piso 2, Depto. 2

Teléfono: 02901-15482453

Educación 2005 Contador Público, Universidad Nacional del Nordeste.

Cursos 2015 Régimen de contrataciones del Estado: Ley Prov. 1015 - (Estudio
Ymaz. Organizador Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego)

2015 Nuevo código Civil y Comercial unificado (Organizador Consejo
Profesional de Ciencias Económicas Tierra del Fuego)

2013 Auditoría Interna (Organizador Consejo Profesional de Ciencias
Económicas Tierra del Fuego)

Experiencia
profesional

2010 - 2015 Tribunal de Cuentas Tierra del Fuego - Auditora Fiscal

2006 - 2010 Tribunal de Cuentas Tierra del Fuego - Revisora de Cuentas

2006 Auditoría Interna del Gobierno Tierra del Fuego

2006 - 2015 Ejercicio independiente de la profesión en Ushuaia Tierra del
Fuego

Idiomas Inglés básico

Conocimientos
Suite ofimática Ubre Office y MS Office nivel intermedio

S.I.G.A.
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nacidoéh Resistencia

el 9 efe marzo de 1982 , ha terminado los estudtos correspondientes a Ea carrera de: Contador Pt>bUco

15 de diciembre de 2005

Por tanto de conformidad con lo que disperte el Estatuto vigente, se le otorga el presente

«uto de CONTADORA PÚBLICA

Corrientes, 21 de marzo de 2006
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